
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2016 
  

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
61/2016 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

13/octubre/2016 
Se tiene al delegado de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión formulando alegatos en el 
presente asunto y se autoriza a costa del promovente, 
la expedición de las copias solicitadas. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

87/2016 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

11/octubre/2016 
Se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos a la que se tiene designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, como lo solicita la promovente, 
devuélvase la copia certificada de la documental que se 
menciona. 
Dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Baja 
California con copia simple del escrito de demanda para 
que en el plazo indicado rindan su informe y, bajo 
apercibimiento, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y remitan copia certificada 
de los antecedentes legislativos de la norma 
impugnada, así como un ejemplar del Periódico Oficial 
de la entidad en el que conste su publicación. 
Finalmente, dese vista a la Procuradora General de la 
República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 65/2016 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

13/octubre/2016 
Se tiene al Gobernador de Veracruz de Ignacio de la 
Llave contestando la ampliación de demanda, dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos y 
ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, en cuanto a la solicitud del promovente 
relativa a que se declare el sobreseimiento de la 
presente controversia constitucional, hágase de su 
conocimiento que se resolverá lo que en derecho 
proceda en el momento procesal oportuno, como se 
determinó en proveído de seis de septiembre del año en 
curso. 
Finalmente, córrase traslado a la parte actora y a la 
Procuradora General de la República con copia del 
escrito de contestación de ampliación de demanda y su 
anexo para los efectos legales a que haya lugar. 
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ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
4 INCIDENTE DE FALSEDAD 

DE DOCUMENTOS 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 64/2016 

DEMANDADO Y 
PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE OAXACA 

14/octubre/2016 
Se tiene al Consejero Jurídico del Gobierno de Oaxaca 
desahogando el requerimiento formulado en autos al 
designar perito y manifestar que rendirá por separado 
su informe, por tanto, se le requiere para que en el 
plazo señalado presente al profesionista de referencia 
en la oficina que ocupa esta sección a efecto de que 
acepte el encargo conferido y rinda la protesta de ley. 
Por otra parte, se declara precluido el derecho del 
Municipio Indígena Mixe de Santa María Alotepec, 
Distrito Mixe, Oaxaca, de designar perito de su parte por 
la razón que se menciona. 

 


